
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-01252-00 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  MILENA MORA CONTRERAS 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 6 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f0aae549516e48cfc28957fa355be82b898cb57f5f559702dd03ff7ea050fe5

Documento generado en 05/07/2022 07:55:06 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00508-00 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: HAROLD ANDRES GUILLEN CAMACHO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 6 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00619-00 
 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  RAMON DAVID RODRIGUEZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 6 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00715-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   CLAUDIA MILENA CÁCERES BOLIVAR Y OTRO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 6 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00718-00 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  CARMEN CECILIA GARCÍA 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 6 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00739-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   JOSE OSWALDO DIAZ BOTERO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 6 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72ee5b91c66f4020873420378ae4c3201d75dfe2878579b5d68546f7ed10160e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01320-00 
 
DEMANDANTE:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
DEMANDADO:    OSCAR DARIO LAGUADO SUAREZ C.C. 1.090.365.080 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la demandante MARIA LUCILA SARMIENTO 

PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento de la interesada que, una vez revisada 

la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales constituidos a 

favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 6 de julio  de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00211-00 
 
Demandante: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
Demandado:  DANY ALEXANDER TORRES ESTUPIÑAN C.C. 1.090.400.245 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento del interesado que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00214-00 
 
DEMANDANTE: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
DEMANDADA:   MARTHA ESMERALDA BARBOSA HERNANDEZ C.C. 60.351.870 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento del interesado que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00437-00 
 
DEMANDANTE: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
DEMANDADO:   FRANCISCO JOSE IRIARTE DE AVILA C.C. 72.432.265 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento del interesado que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00979-00 
 
Demandante: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
Demandado:  HECTOR AUGUSTO GOMEZ BEDOYAC.C.18.532.230 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la apoderada de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento de la interesada que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00435-00 
 
Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C. 1.090.375.947 
Demandado:  GEYNER RAFAEL GARCÍA CUADRO C.C. 72.257.072 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la demandante CARMEN YANETH HERRAN 

SARMIENTO C.C.1.093.375.947, es menester poner en conocimiento de la interesada que, una vez 

revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 5276086d16557870fcc923ca3c16e8e869a1bd61e24134dfa326f7f6f1e0a3a8

Documento generado en 05/07/2022 07:55:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00510-00 
 
 
DEMANDANTE: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
DEMANDADO:   JOVER DAVIAN CARDENAS FERNANDEZ C.C. 88.266.523 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento del interesado que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de junio de dos mil veintidós (2022). 
HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00184-00 

 
DEMANDANTE: ADRIANA CAROLINA COGOLLO DELGADO C.C. 37.396.134 
DEMANDADO:   FRANCISCO MONTAÑEZ MONTEVERDE C.C. 88.155.980 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el escrito de oposición 
interpuesto por el apoderado de la demandante ADRIANA CAROLINA COGOLLO DELGADO C.C. 
37.396.134. Así mismo, se le reitera al apoderado de la parte actora el abono realizado por el 
demandado FRANCISCO MONTAÑEZ MONTEVERDE C.C. 88.155.980 el cual fue puesto en 
conocimiento mediante auto de fecha 21 de junio de 2022. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, julio (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00204-00 
 
Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C.1.093.375.947 
Demandado:  ALEXANDER PABUENCE GUERRERO C.C.1.093.739.275 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la demandante CARMEN YANETH HERRAN 

SARMIENTO C.C.1.093.375.947, es menester poner en conocimiento de la interesada que, una vez 

revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                    HIPOTECARIO RAD. 54-001-41-89-001-2021-00339-00 
 

Se encuentra  al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3, del Artículo 468 del 
C.G.P., el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, propuesto por  el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
a través de apoderada judicial  contra DIANA JOHANA GOMEZ VARGAS. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

Que la señora DIANA JOHANA GOMEZ VARGAS suscribió contrato de mutuo comercial a favor del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO  mediante escritura pública número 2974 del 15 de octubre de 
2009 otorgada en la Notaria Cuarta de Cúcuta incorporado en el Pagare 1090372037 por un monto de  
DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
M/L CTE ($ 16.680.482). 

Que la señora DIANA JOHANA GOMEZ VARGAS en calidad de actual propietaria y para garantizar 
las obligaciones  que llegare a tener con FONDO NACIONAL DEL AHORRO constituyó Hipoteca 
abierta  y sin límite de cuantía sobre el inmueble ubicado la calle 44  número  6-74  del Barrio San 
Mateo, parte Alta en la ciudad de Cúcuta. 

Que la parte demandada se obligó mediante escritura pública  número 2974 del 15 de octubre de 2009 
otorgada en la Notaria Cuarta de Cúcuta incorporado en el Pagare 1090372037 a pagar el capital 
mutuado en 180 cuotas mensuales consecutiva, a un interés del 14.31% EA..  

Que la demandada incurrió en mora desde el día 5 de junio de 2021.  

Que en la escritura pública número 2974 del 15 de octubre de 2009 otorgada en la Notaria Cuarta de 
Cúcuta, se pactaron intereses de plazo y moratorios.  

Que como garantía de la obligación adquirida se constituyó hipoteca, según consta en la escritura 
pública referida, la cual recayó sobre el inmueble ubicado en la calle 44 número 6-74 del Barrio San 
Mateo, parte Alta en la ciudad de Cúcuta, alinderado así: NORTE: en 10.50 metros con el predio N° 
12; SUR: en 10.50 metros con la calle 44; ORIENTE: en 24.20 metros con el predio número 14 y 
OCCIDENTE: en 24.20 metros con el predio numero 004. A este inmueble le corresponde el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 260-152251 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el pagaré número 1090372037  y la 
Escritura Pública número 2974 del 15 de octubre de 2009 otorgada en la Notaria Cuarta de Cúcuta, 
por lo que mediante auto de fecha diez (10) de noviembre de 2020, se ordenó a la  demandada DIANA 
JOHANA GOMEZ VARGAS, pagar al demandante las siguientes sumas: 

• CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES  DE  PESOS ($196.263) 
por concepto del CAPITAL INSOLUTO. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 
14.31% EA, desde el 11 de octubre de 2021, hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 
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• Por NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS CON 07/100 M/CTE ($ 
950.118,07) por concepto de cuotas de capital vencidas causados desde el 5 de junio de 2020 
al 5 de octubre de 2021. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 14.31% ea, desde 
el vencimiento de cada una de las cuotas, hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 
 

• Por los intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada 
una de las cuotas en mora, que asciende a CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CINCO CON 58/100 ($ 41.865,58), causados desde el 5 de junio de 2020 al 5 de octubre de 
2021. 
 

• Por el valor de NOVENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 11/100 M/CTE 
por concepto de  seguros  exigibles mensualmente, de las cuotas vencidas y no pagadas 

 
 
De otro lado, en el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente a 

la demandada DIANA JOHANA GOMEZ VARGAS el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en dicho 

expediente. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de mérito para 
resolver, ni por haber el Despacho considerado necesario la práctica de pruebas de oficio, es del caso 
darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 3, del Artículo 468 del C.G.P, habida consideración de no 
observarse causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

Como base de la acción ejecutiva la parte actora allegó el pagare numero 1090372037  y la Escritura 
Pública número 2974 del 15 de octubre de 2009 otorgada en la Notaria Cuarta de Cúcuta documentos 
que reúnen los requisitos dispuestos por el art. 422 del C. P. C. esto es, que contienen una obligación 
clara, expresa  actualmente exigible y proviene del deudor, y mediante la Escritura Pública descrita se 
constituyó Hipoteca sobre el bien ya descrito. 

El contrato de Hipoteca es un derecho de prenda que contiene una seguridad real e indivisible que 
consiste en la afectación de un bien al pago de una obligación sin que haya desposesión actual del 
constituyente y que permite al acreedor hipotecario, vencido el plazo, embargar y hacer rematar ese 
bien. Esta definición pone de manifiesto cuatro características del mencionado contrato: 1. Es un 
derecho real. 2. El bien no deja de permanecer en poder del deudor. 3. Es un derecho accesorio. 4. Es 
indivisible. 

Conforme con lo expuesto, en el presente asunto se determina que el contrato de hipoteca se ajustó a 
las exigencias legales contempladas en los artículos 2434 y 2435 del C. C, esto es, que se otorgó 
mediante escritura pública la cual cumple todas las exigencias previstas por el legislador y además la 
misma fue inscrita en el registro de instrumentos públicos, solemnidad que hace nacer a la vida jurídica 
el contrato en comento. 
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Por otra parte, no se demostró que la ejecutada diera cumplimiento a la obligación incorporada en el 
título valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó al actor el derecho de ejercitar la acción 
ejecutiva. 

Así mismo, el contrato de mutuo se ajusta a las exigencias generales del art. 1502 del Código Civil, así 
como las especiales del artículo 2221 y ss. Ibídem, es decir que quienes contratan son legalmente 
capaces, consientan en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio, que el acto 
o declaración de voluntad recaiga sobre un objeto lícito y que tenga una causa lícita  

Con base en las anteriores consideraciones se deberá proceder a darle aplicación a lo señalado en el 
numeral 3, del Artículo 468 del C.G.P., es decir decretar la venta en pública subasta sobre el inmueble 
ubicado en la calle 44 número 6-74 del Barrio San Mateo, parte Alta en la ciudad de Cúcuta, alinderado 
así: NORTE: en 10.50 metros con el predio N° 12; SUR: en 10.50 metros con la calle 44; ORIENTE: 
en 24.20 metros con el predio número 14 y OCCIDENTE: en 24.20 metros con el predio numero 004. 
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-152251 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 
el numeral cuarto del artículo quinto del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS M/LCTE 
($100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 
demandada. 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de DIANA JOHANA GOMEZ VARGAS, 
por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento pago de fecha quince (15) de octubre de 
2021.  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta, previo avaluó y secuestro del inmueble  de 
propiedad de DIANA JOHANA GOMEZ VARGAS ubicado en la calle 44 número 6-74 del Barrio San 
Mateo, parte Alta en la ciudad de Cúcuta, alinderado así: NORTE: en 10.50 metros con el predio N° 
12; SUR: en 10.50 metros con la calle 44; ORIENTE: en 24.20 metros con el predio número 14 y 
OCCIDENTE: en 24.20 metros con el predio numero 004. A este inmueble le corresponde el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 260-152251 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar  la liquidación del crédito con fundamento en lo indicado 
en el numeral 1 del art. 446 del C.G.P, pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados 
por mensualidades, en ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el art. 884 del C. de 
Co., modificado por el art. 3 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con los fijados por la 
Superintendencia financiera. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase en la liquidación del crédito. Por 
concepto de agencias en derecho fíjese la suma de: CIEN MIL PESOS M/LCTE ($100.000), a cargo 
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de la demandada DIANA JOHANA GOMEZ VARGAS  y a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
por lo expuesto en la parte motiva. 

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien inmueble embargado, previo secuestro, con fundamento en lo 
consagrado en el artículo 444 del C.G.P. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 6 de julio de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 



Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00164-00 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2  
Demandada:  LUZ ESTELA MARTINEZ C.C 60.397.366 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 6 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00414-00 
 

 
Demandante: COPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA  
                       COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8 
Demandado: LUIS ALFONSO PINEDA SANCHEZC.C 13.452.409 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 



Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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